
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION

ACTA DE LA RET]NIÓN NO.72

DEFINITIVA

Junio 17 de 1998
ISA - Santa Fé de Bogotá
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CHEC
CHB
CHIVOR S.A, E.S.P.
CORELCA
IiADE
I'EB.EMGESA
I'EPPM
I'PSA
IiSSA
tsA
ISA
ISAGEN
PROELECTRICA
I,?ME

IN\¡ITADOS :

CODENSA
I]MCALI
I]MGESA
I]NERCAI-I
I]EPPM
tsA
lSA
1.SA
LSA.TERMOFLORES
.TERMOSANTANDER

Gonzalo Villegas R.
Rob€rto Fagan
Raúl Etcheverry M.
Angel Hemández
John Jairo Hincapié
Fabio Quitian Romero
Rafael Pérez Ca¡dona
Jorge Arismendi Mendoza
Wilson Uribe Vega
Javier Gutiénez P.
Pablo Hemán Conedor A.
Ang€la María Prieto C.
Reynaldo Foschini A.
Camilo Quinte¡o M.

Marga¡ita Olano O.
Humberto Mafla C.
Alvaro Zambrano M.
Flaüo Montemiranda
Beat¡iz M. Gómez D.
Hemando Diaz
Gust¿vo Sánchez R.
Alejandro Gutiénez G.
Silvia Elena Cossio Mesa
Fema¡do Gutié¡rez
Olga Beatriz Ca.llejas R.

d¡ijilüilii üiiiiE¡".j
:1- -ELLI i l l  -  - !ÉF-: l -1T;E 1:  r : - !  q i i

!1:Tii.¡!: : ,:!-148



A)nse¡o Nac¡onal de Ooeración. Acla Reunión No.72 Páo 2

TEMARIO:

Análisis Resoluoión 8 0822 del Ministerio de Mnas y Energía (Confo¡mación del CNO)
lnforme del SIC
Análisis de Situación Eneryética
I¡forme de Comités
Interoonexión Colombia-Ecuador 138 kV
Análisis Resolució¡ 56198 (Retiro de Pla¡tas)
Vanos

I
2
3
4
5
6'1

DIf,SARROLLO DE LA REUNIÓN

Se verifica el cumplimiento del quórum reglamentario y se da inicio a la reunión Se entregari
las actas Nros. 70 y 71 y se dan 7 días de plazo para que las empÍesas envlaran comentanos.

Fl presidente del Consejo informa que la EEB asistirá a esta reunión con el fin de tratar el
toma del evento Guaüo-Circo

I. ANÁLISIS RESOI,UCIÓN S OS22 DEL MINISTf,RIO DE MINAS Y ENERGÍA
(coNfoRMAcroN DEL cNo)

Se da lectura a la Resolución 8 0822 del Ministerio de Minas y Energia expedida el 8 de
ldavo de 1998. mediante la cual se modifica la confomaoión del Consejo Nacional de
Ooéración y se establece un plazo de máximo 30 dias para el nomb¡amiento de los nuevos
¡ebresentanies al Conseio. Én h nueva conformaciói quedaron incluidas las siguientes
erirpresas: CHIVOR, CORELCA EMGESA, EPM, EPSA, ISAGEN, TERMOFLORES,
'I'EIRMOSANTANDER, PROELECTNCA" CODENSA EADE € ISA.

Comentarios

ITNERCAII: soücita s€r un invit¿do permanente a las teuruon€s del Consejo.

I}MGESA: considera que no deben hac€rse excepciones con relación a inütados al CNO ya
c¡ue es diflcil controlarlo.

I'PM: opina que debe aprovechars€ la representatiüdad de las empresas para crear ult
Siubcomité del CNO en el tema de la Distribución En€rgia.

IIMCALI: cuestiona que pasará con la rcpresentatividad de TERMOSANTANDE&
clespués de que ellos reúraron sus plaatas del Mercado de Energia Mayorista.

El CNO ¡cuerds enviar un¡ c¡rta 4l Señor Ministro de Min&s y Energía para
solicitarle $u concepto con rel¡ción a la validez de la represetrtación de
TERMOSANTANDER en el Consejo Nacional de Operación' despues de h¡ber
retir¡do sus plantas del Mercsdo de Ene¡gí¡ Mayorist¡.
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ELCNO ¡cuerda que la nuev¡ conformación comience a operer e partir de la próxima
reunión ordinaria y por tanto el Secretario Técnico enviará üna comütricaciór e todos
los m¡€mbros para sólicitarles el nombr¡miento de süs del€gados

2. ANÁLISIS DEL E\'ENTO GUAVIO-CIRCO

El presidente del Consejo presenta los antecedentes del tema.

El doctor Fema[do Ca¡rizos4 gerente de la Empresa de Energia de Bogotá explica los
principales problemas relacionados con este evento, destacando que dado que las torres no
iufiieion dáños en la base sino en la pafe superior. eslo hace que desde el punto de vista
t(cnico pueda considerarse como un évento de fuerza mayor. Asi mismo. plantea que esta
z,rna púede considerarse como "zona roja" lo que sumado a las condiciones climáticas.
erplican la demora en la repanción.

Adicionalmente, la Empresa de Energía de Bogotá presenta un vídeo para mostrar el
problema generalizado de la región.

Coment¡rios

CjHIVOR: recuerda que en reuniones anteriores, EEB había presentado estos antecedent€s,
asegurando que este era un caso d€ fuerza mayor; sin embargo el Consejo no tenia
eleñentos pari decidir si era o no fijerza mayor y por esta razon considero que era necesario
i¡rvolucrar un tercero. La situación de hoy ei la misma y se necesita de un apoyo para poder
tr¡ma¡ esta decisión.

EEB: plantea que el hecho de que los agentes paga¡on las facturas es una señal de
aceptación de fu€rza mayor.

E'MGESA: aclara que el CNO acordó facturaf proüsionalmente, como si ñrera fuerza mayor
rnient¡as se definia la situación.

IiPSA: opina que debe definirse si es fuerza mayor con la ayuda de un pe¡ito

I'EB: conside¡a que no es convenienle que el CNO no tenga una Política general para
¡esolver estos casós y que no sea capaz de dete¡minar si es fuerza mayor.

CHMR: oDina que el CNO tiene libertad pa¡a Íombra¡ ¿ un tercero. Asi mismo, propone
c¡ue oualquiei casd de definición de fuerza máyor sea rcsuelto a través de un te¡cero.

ISA: rnanifiesta que el caso de EEB no es el primero que se acude a un tercero ya que el
CNO muchas veces no llega a acuerdos y se buscan otras instancias. Propone crear una
comisión co¡formada por u-n detegado det CNO, un delegado de la EEB y un miembro de la
l\sociación Colombiana de Ingenieros.

lfodos los miemb¡os del Consejo estfur de acüerdo con esta propuesta.
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EEB: considera que este es un tema ju¡idico y por tanto debe habe¡ una demanda. Además,
por ser una empr¿sa pública,.es necesario quasé aclare si es viable el nombramiento de estos
e)ipertos para tomar una oecrslon.

Se ¡cuerda que los abogados dc ISA y de EEB $e pronuncieÍ sobJe- la legalid&d de este
proccdimienlo en un lapso no mayoi r 30 dias. Así mismo, f,EB h¡rá ur¡ propuesta
el I dc Jnlio de 1998.

INFORMf, DEL SIC

El Administrador del SIC presenta la recomendación del Subcomité de Vigilancia del SIC
para la inscripción de fronteras comerciales. La proPuesta aonsist€ €n que el nuevo
comercializador preseDtará ante el SIC pata el ¡egist¡o de una f¡onte¡a comercial
(cliente), ¡€gulado o no regulado, los siguientes docum€ntos:

Formato del SIC
- Los datos de la curva de carga tipica del cliente
- Paz y salvo del comeraializ¿dor local
- Acta de instalación de los equipos de medida

Una vez recibida la documentación completa por parte del SlC, éste dispondrá de dos (2)
dias hábiles para el registro conespondiellte.

La falta de uno o varios de los documentos exigidos para la inscripción ante el SIC, será
causal para no proceder a la misma.

El CNO aprueba el procedimiento' pero rolicit¡ h¡cer un¡ suditoría a todos log
comercializ¡dores existentes psra verificar que tambiétr cumplen con todos estos
requisitos.

El Administrador del SIC presenla una propuesta del Subcomité de Vigilancia del SIC
para modificar el despacho ideal, que pretende minimizar la incertidumbre de los agentes
generadores al momento de efectuar la of€rta de precios de sus recursos.

Comentarios

CHB| opina que los problemas de fondo estáLn en el período de optimización del
despacho, por tanto considera que esto debe mi¡arse antes y tratar de solucionar tales
problemas.
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PROELECTRICA: manifiesta preocupación por la demora en tomar estas decisiones ya
que esto perjudica a los agentes té.mioos y de alguna manera las inve¡siones para
expanslon.

EMGESA: considera que la propuesta es un parche al despacho ideal.

ISA: i¡forma que en el Subcomite de vigilancia del SIC se creó un grupo que esta
analizando este temq sin embargo considera que es mejor que quien analice el tema sea
un gmpo que depmda directamente del CNO.

El CNO aprueba la c¡eació¡ de este grupo' con micmbros del CNO y coordin¡do
por el CND, con el objetivo de ¡nslizar el Despacho Económico. Ls primera
reunión deberá re¡liz¡rse l8 próxima sernana, y 3c deberí llev¡r un informe al
próximo CNO.

. El Administ¡ador del SIC presenta el infome del estado y composición de deuda vencida
al 3l de mayo de 1998 incluyendo la solución de deuda CONPES 2993 (Pagarés por
Capital e lnte¡eses), la cua.l asciende a 283 mil millon€s de pesos.

4. INFORME DE SITUACIÓN ENERGÉTICA

ISA oresenta el Panorama Enersético (Documento ISA UENCND 98-263). Inicialmente
mueitra la evolución de 'El Niñó" a través de la evolución del Indice Multivariado ENSO,
destacando que el último valo¡ de éste ha sido de +2.03 para el periodo abriVmayo de 1998
y representaia primera caida por debajo de 2 desviaciones estaridard en un año. De hecho,
los ialores en 198'7 y 1992 para esta misma temporada estuüeron ligeramente por encima
del valor actual.

Con relación a la demand4 destaca que durante el mes de mayo, ésta presentó valores por
debajo de lo p¡onosticado.

Sle presentaron 3 esoenarios: húmedo (99% PSS), valor espetado (50% PSS) y seco (5%
I'SS) observándose que para los tres se cumple los criterios de aonfiabilidad establecidos.

lrsi mismo. se Dresenta el sezuimienro a los parámetros del SfN hasta junio 15 de 1998,
c'bservándose qüe el valor ac-um¡¡lado hasta eara fecha de los apones htdricos se sitúa en el
94.1%delamediav el nivel del embalse se encuentra en el 51.770

Iitlalmente se p¡esentaron las siguientes conclusiones y recomendaciones:

Con el Plan de Expansión de la IIPME para an'álisis energético se está muy c€rca a los
límites de confiabilidad para los próximoi 5 años, por 10 tarto es necesario que la I-IPME
¡ealice la revisión del Plan de Expansión 1o antes posible.

Plan de Expansión
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Hacer las gestiones necesarias para asegurar la elt¡ada en operación de PAIPA fV,
TEBSA y Termo-Emcali en el v€rano 98-99.

- Hacer las gestiones necesarias para disponer de las maquinas y del combustible
suficiente para contar con una generación térmica promedio mes de 65 GWh para el
vera¡lo 98-99.

- Termo Valle debe garantizar la entrada de las dos últimas unidades antes del ve¡ano
98-99

Suministro de gas

- Ecopetrol debe pla¡tear, un plan de contingencia para solucionar los problemas de gas
del centro del pais.

- Ecosas debe garantizar Ia compresión de 200 MPCD en el gasoducto del intedor y
defrñir fa corñpresión adicional para garantizar 9l suministro cuando entre Termo-
Emcali.

- Pa¡a lograr una mejor operación del sistema de gas, es necesario que empiece a ope¡ar
el CNO del gas y los Comités regionales.

Rscursos logísticos

- Contar con torres de emergencia y la logistica necesaria, que permita una pronta
recuDeracion de las lineas de transmisión en caso de atentados dinamiteros

ISA informó oue teniendo en cuenta la resolución CREG 056 de 1998 relacionada con el
retiro de plantás del MEM, que esrablece en el A¡tículo 6 que de acuerdo con lo dispuesto
en el ültii¡ro inciso del aniculo I de la resolución CREG 100/97, el Consejo Nacional de
ODeración Dodrá eiercer las facultades que alli se establecer¡ cuando se produzcari retiro de
uriidades y/b plantás de generación y considerando:

. Retiro de la Dla¡ta de Termo Opón (208 MW) del MEM.

. Actualizacióir indices de indispónibiiidad histórica (aumento en 90 MW). para lo cual se
entresó el documerito 'T.esuitados del cáLlculo de indices de indisponibilidad histórica
IH'S-del SIN - Período septiembre l/1997 - abil30/1998 - Periodo mayo 1995 - abdl
1998", ISA UEN CND 25i d€ juoio 9 de 1998, con los resultados para revisión de los
agentes.

. Ñraso de teimo Valle (4 meses), de acuerdo con el Plan de Expansión de la UPME de
mayo 31 de 1998.

ISA DroDone Dara aDrobacion del Conseio Nacional de Operación un cronograma con el fin
cle dir tiimpo para reüsión de los tH y efectuar el recalculo de los minimos operativos

Coment¡rios

CHB: opina que se debe hacer un muy buen análisis de la demanda ya que fue el efecto Niño
(|ue la hizo subir temDoralmente.
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EPM: manifiesta que la m€todologia de mi¡iños está en contra del sistema ya qu€ es
b&stanto orítioa y no conside¡a esc€naxios. Considera que el sogu¡o que dan los minimos
oDerativos lienEi que tener remuneracion y adicionalnente debe trabajarse para elimharlos.
Manifiesta que un solo agente no puede ásurnir e\ 45oh de la reserva. En conclusiórL no
aceptan la metodologia porque consideran que 1a confiabilidad es gntis y a cargo de un solo
embalse.

CIIB: esta de acue¡do con lo expresado por EPM y recuerda que la CREG estaba
estudiando una metodología que teiía en cuenta las diferentes condiciones hidrológicas.
Opina que a la CREG debe márifestá'rsele que busque más racionalidad en el cálculo de los
mrrumos operauvos.

CORELCA; considera que deben revisa¡se una se¡ie de temas que est¡in distorsionando a 1os
agentes.

El CNO nombr¡ una comisión conform¡da por ISAGEN, EMGESA, f.LORf,S'
C:ORELCA, EPM y ESSA p¡rs present¡rl€ a la CREG estc problcms.

El CNO ¡orueb¡ el crotrograma Dre¡ent¡do po¡ ISA p¡r¡ el cilculo de los minimos
operativos, solicitando queic rcviicn en dct¡ll¡ todo$ lo¡ supüestos para dicho cilcülo'

El CNO aprueba el CAOP dcsde el sáb¡do 20 de Junio ¡ las 0:00 ho¡¡s h¡st¡ el
domingo 21 de junio ¡ las 24:00.

Se analizaron las ofertas oue esta realizando ISAGEN de la interconexión con Venezuela y
la conveniencia o no de utilizarla en condiaión de CAoP.

Comentsrios

CHB: maniñerta que si la oferta de Venezu€la está po¡ encima del Costo de Racionamiento
no debe ser despachada.

Ul CNO ¡cüerd& someter ¡ coNider¡ción de la CR.EG los siguientes putrtos:

. L¡ estructurr de costos que debe tenerse en cue¡t¡ p¡r¡ el cálculo del precio de
ofert¡, no crtá explícita p¡r¡ las interconeliones intertraciotralcs en l¡
resl¡mentrción vigentl, lo cuil gen€ra una incertidumbre per¡ realizrr las ofertas
di Venezuela, llCvando ¡ ISAGEN ¿ ofert¡r muy por encim¡ del Costo de
R¡cionamictrto para minimizar loe riesgos de scr desp¡ch¡ds aún en caso de
emergencias y no cubrir sus costos

. L¡ resolucióñ 05798 clt¡blcce una libre negociación para los peajes dc l¡¡ nuevas
intercone¡ionc!, pero ¡plaz¿ este esqucms p¡rs l¡3 existent$ hrslatl año 2000. Por
t¡nto, el CNO cóirsideri que esta no'rma sei vigente desde y¡, pare l¡s exisfentes.

o En condiciones de CAOP donde l¡ securidad prima sobre la ecotromí¡' eriste la
posibilidad de ut¡liz¡r a Venezuela, au-nque su iosto erté por ercima del Costo de
il¡cionsmieoto. ¡specto en cl cual l.¡ reglameÍt¡ción no es clara en cuanto a como
D¡occder en esta ¡iiu¡ción. El CNO acoidó operar l¡ interconexión' s¡ er¡ ncccsario
i ¡olicitar conceoto sobrc lar altcrn¡tivas de como proceder comercialmetrte' ya que
iSAGEN p.opoie hacer un ¡nálisis expost y devolver los recaudos por encimr de
los costos,-propuest{ que f|o está cootcmplada en la reguhción.
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5. INTERCOI$EXION CO

ISA Dres€nt¿ h interconexión
relacióúados cotr su ejeouoiorL
mismo- Dr€seritó lo e¡tableoido
interconáriones i¡üemaciona,les,
utlizar estos ar'tivos orwios g
propuestas de los támiiros de los

se t€üninó la reuFión.

MENDOZA

ECUADOR 13E KV

- Ecuador 138 kV
fedstioas técnicas. oostos
la ¡esolución CREG 057/l

o la libre negociaoión
para su uso. I$A ¡

la inver¡ion. Así
oon relaoión a las
pqede hab€r pa¡a

par¿ ponerlos a de los intEresados


